
 

CONSULTA PUBLICA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de 

elaboración de normas, con carácter previo a la elaboración del proyecto de  Ordenanza 

municipal reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario 

por el servicio de suministro de agua potable de Arjona, se recaba la opinión de los 

sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la 

futura norma acerca de: 

 

a.-) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

 

Se pretende garantizar la seguridad jurídica de quienes se encuentren sometidos 

a la normativa en la materia.  

 

b.-) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

 

Se pretende dar cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición Final Duodécima 

de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público por el que se 

modifica el artículo 20 del TRLRHL, añadiéndose un nuevo apartado, cuyo tenor literal, 

dice así: “6.- Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se 

perciban por la prestación de los servicios públicos a que se refiere el apartado 4 de 

este artículo, realizada de forma directa mediante personificación privada o mediante 

gestión indirecta, tendrán la condición de prestaciones patrimoniales de carácter 

público no tributario conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución. 

 

En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de 

obras o la prestación de servicios, en régimen de concesión, sociedades de capital 

íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado”. 

  

c.-) Los objetivos de la norma 

 

En atención a la indicada normativa, las contraprestaciones económicas 

establecidas coactivamente que abona la ciudadanía por la prestación del servicio de 

suministro de agua potable, tienen la consideración de prestaciones patrimoniales de 

carácter público no tributario y deberán regularse mediante Ordenanza, al ser prestados 

a través de la Diputación Provincial de Jaén, mediante empresa mixta creada en su día a 

tal fin, por lo que procede el establecimiento y ordenación de la correspondiente 

prestación patrimonial de carácter público no tributario. Dicha prestación patrimonial, 

vendrá a sustituir a la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio 

de suministro de agua potable de Arjona y sus modificaciones posteriores. 
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d.-) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 

Resulta imprescindible aprobar la Ordenanza municipal reguladora de la 

prestación patrimonial de carácter público no tributario por el servicio de suministro de 

agua potable de Arjona con objeto de regular las tarifas a aplicar por la prestación del 

presupuesto de hecho que determina la prestación del servicio y que se determinará en 

función de la cantidad de agua potable medida en metros cúbicos, utilizada en la finca 

en cuestión, estableciéndose una cuota fija o de servicio y una cuota variable o de 

consumo. Esta cuota variable o de consumo a su vez distingue entre usos domésticos, 

industrial y comercial, centros oficiales y otros usos. 

 

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden 

hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados durante el plazo de 10 días a 

contar desde el día siguiente al de publicación de la presente consulta en el tablón de 

anuncios electrónico del Ayuntamiento, mediante su presentación en cualquiera de los 

lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, se 

insertará la consulta pública en la página web municipal (www.arjona.es). 

 

            En Arjona a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE 

 

 

 

       Fdo.- D. Juan Latorre Ruiz. 
 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
64

6A
2J

4D
G

9L
4W

E2
C

T6
Z5

D
TT

Y 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
rjo

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Arjona
	2024-02-29T13:49:52+0100
	ARJONA
	JUAN LATORRE RUIZ - 53591219T (FIRMA)
	Lo acepto




